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Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico, 
RECTIFICACION DEJL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año de 1915, ordenada por Real decreto de 21 de Febrero de 1910. 

Provincia de Palencia. Término municipal de Valoria del Alcor. 
Sección única. 

L l S T w f . f F f Í T Í V A t IOS ^ ^ 6 X P r e s a d a S e c c i ó n ' f W * * ^ virtud de lo que dispone el art. 9." del citado Heal 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Aguado Villamediana, Eutimio. 
Alvarez Alvarez, Marciano. 
Antolín Expósito, Bonifacio. 
Bernal Ojeado, Florentino. 
Blanco Llórente, Teleaforo. 
Blanco Paredes, Ruperto. 
Blanco Zarzosa, Amalio. 
Calvo Carnazón, Alvaro. 
Calvo Carnazón, León. 
Carnazón Navarro, Leandro. 
Campo Calvo, Esteban (del) 
Campo Diez, Hermenegildo (del) 
Cancio Blanco, Saturnino. 
Cancio Ojeado, Marcelino. 
Díaz Saiz, Celestino. 
Diego García, Alvaro (de) 
Diego García, Cecilio (de) 
Diez Rodríguez, Juan. 
Enrique Cancio, Ciriaco. 
Enrique Ferradas, Atanasio. 
Enrique Gijón, Hilarión. 
Enrique Zarzosa, Dámaso. 
Enrique Zarzosa, Hermenegildo. 
García Abril, Lázaro. 
García de Castro, Santiago. 
García Villamediana, Emilio. 

- Gijón Bodero, Félix. 
Gijón Villamediana, Cirilo. 
Gimón Encinas, Miguel. 
León Navarro, Pedro. 
León Sánchez, Donaciano. 
López Pariente, Paulino. 
Lora Cano, Félix. 
Lora Diez, Benito. 
Margüello Carreño, Claudio. 
Martín Aguado, Néstor. 
Martín Aguado, Sotero. 
Martín Asenjo, Jerónimo. 
Martín Asenjo Sigfredo. 
Martín Carnazón, Germán. 
Martín Carnazón, Macario. 
Martín Cea, Norberto. 
Martín Rodríguez, Marcial. 
Martín Villafañe, Victoriano. 
Martín Villalva, Demetrio. 
Martín Villalba, Mariano. ' 
Mató Saldaña, Santiago. 
Mateos Rodríguez, Amancio. 
Mateos Villamediana, Román. 
Mateos Villamediana, Rufino. 
Mateos Villamediana, Zacarías. 
Melgar Calvo, Francisco. 
Milán García, Jesús. 
Milán Rodríguez, Juan. 
Ojeado López, Victor. 
Pastor San José, Manuel. 
Peinador León, Fernando. 
Pei nador León, Francisco. 
Peinador Rivas, Cruz. 
Peinador Rodríguez, Anastasio. 
Peinador Rodríguez, Teodoro. 
Peinador Villalba, Gregorio. 
Peinador Villamediana, Luciniano. 
Peinador Villamediana, Pablo. 
Ramírez Peinador, Acacio. 
Roales Calvo, Angel. 
Rodríguez Mateos, Domingo. 
Rodríguez Navarro, Gabriel. 
Rodríguez Navarro, Mariano. 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Cantarranas, 1. 
Mayor, 21. 
Mayor, 7. 
Abilio Calderón. 
Mayor, 7. 
Constitución, 4. 
Iglesia, 7. 
Montera, 10. 
Montera, 8. 
Mayor, 21. 
Cantarranas. 
Extramuros, 56. 
Mayor, 13. 
Abilio Calderón, 1. 
Cantarranas, 10. 
Iglesia, 5. 
Cantarranas, 24. 
Plaza, 5. 
Casco, 3. 
Cantarranas, 5. 
Cantarranas, 8. 
Abilio Calderón, 2. 
Mayor, 10. 
Mayor, 15. 
Montera, 9. 
Cantarranas, 17. 
Cantarranas, 5. 
Iglesia, 18. 
Abilio Calderón, 7. 
Iglesia, 11. 
Cantarranas, 23. 
Montera, 12. 
Extramuros, 2. 
Extramuros. 
Mayor, 3. 
Iglesia, 2. 
Cantarranas, 22. 
Extramuros, 1. 
Extramuros, 1. 
Mayor, 22. 
Constitución, 5. 
Extramuros. 
Mayor, 22. 
Iglesia, 9. 
Extramuros. 
Extramuros. 
Iglesia, 6. 
Plata, 7. 
Iglesia, 20. 
Cantarranas. 
Constitución, 7. 
Cantarranas, 21. 
Mayor, 23. 
Mayor, 23. 
Iglesia, 10. 
Montera, 12. 
Abilio Calderón, 10. 
Cantarranas, 20. 
Iglesia, 4. 
Mayor, 17. 
Mayor, 17. 
Iglesia, 16. 
Montera, 4. 
Mayor, 11. 
Extramuros. 
Iglesia, 17. 
Montera, 6. 
Montera, 2. 
Iglesia, 12. 

PROFESIÓN, OFICIO ü OCUPACIÓN. 
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Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Zapatero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Estanquero. 
Labrador. 
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Organista. 
Jornalero. 
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Pastor. 
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Albañil. 
Jornalero. 
Labrador. 
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Labrador. 
Labrador. 
Herrador. 
Labra dor. 
Labrador. 
Labrador. 
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Labrador. 
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Zapatero. 
Labrador. 
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Sección 
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APELLIDOS y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Rodríguez Navarro, Pedro. 
Rodríguez Villalba, Pedro. 
Ruíz Antolín, Justo. 
Ruíz Blanco, Pedro. 
Ruíz Blanco, Simeón. 
(Sánchez Sánchez, Fabián 
Sánchez Villalha, Ramón. 
Sánchez Villamediana, Elias. 
Sánchez Yillamediana, Toribio. 
Vaquero García, Andrés. 
Vaquero Gijón, Juan. 
Vaquero Vázquez, Julián. 
Villalba del Campo, Gabriel. 
ViUalba Ramírez, Baltasar. 
Villalba Villamediana, Victoriano. 
Villamediana Peinador, Mariano. 
Zamora de los Ríos, Eutiqtiio. 
Zarzosa López, Cirilo. 
Zarzosa López, Juan. 
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DOMICILIO 
callo (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales! 
BARRIO, ALDBA Ó ENTIDAD. 

Cantarranas, 15. 
Abilio Calderón, 15. 
Iglesia, 3. 
Iglesia, 3. 
Constitución, 2. 
Mayor, 16. 
Cantarranas, 16. 
Cantarranas, 6. 
Mayor, 6. 
Abilio Calderón, 9. 
Extramuros, 2. 
Mayor, 3. 
Cantarranas, 15. 
Montera, 1.2. 
Extramuros. 
Montera, 7. 
Iglesia, 19. 
Abilio Calderón. 
Mayor, 4. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 
¿Sabe 

cribir? 

Jornalero. Si 
Labrador. Si 
Jornalero. No 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 
Labrador. Si 
Herrero. Si 
Labrador. Si 
Jubilado. Si 
Jornalero. Si 
Labrador. Si 
Sacerdote. Si 
Jornalero. Si 
Jornalero. Si 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que Ja lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el original 

del Censo electoral de la misma remitido por el Jele provincial de Estadística. 
Falencia 20 de Agosto de 1915. 
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Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


